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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
11L/PO/C-5646 De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre instrumentos 
contemplados en el nuevo Plan Destino Canarias 2025/2027 para que Fuerteventura avance hacia un turismo 
regulado respetuoso con el entorno natural y sostenible para los residentes, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo y Empleo
	 (Registros de entrada núms. 202510000009643 y 202510000010543, de 9 y 25/9/2025, respectivamente)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 Fuera del orden del día
	 22. Preguntas orales en comisión
	 22.1. De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre instrumentos 
contemplados en el nuevo Plan Destino Canarias 2025/2027 para que Fuerteventura avance hacia un turismo 
regulado respetuoso con el entorno natural y sostenible para los residentes, dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 25 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Rosa Bella Cabrera Noda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué instrumentos contempla el nuevo plan “Destino Canarias 2025-2027” para que Fuerteventura avance 
hacia un turismo regulado respetuoso con el entorno natural y sostenible para los residentes?
	 Canarias, a 9 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Rosa Bella 
Cabrera Noda.

11L/PO/C-5777 De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre posibilidad de arreglar por la vía de urgencia los baños de la planta baja del CEIP Gran Tarajal, dirigida 
al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010012, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.1. De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre posibilidad 
de arreglar por la vía de urgencia los baños de la planta baja del CEIP Gran Tarajal, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Natalia Évora Soto, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en la comisión correspondiente.
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Pregunta

	 ¿Se plantea el Gobierno la posibilidad de arreglar por la vía de urgencia los baños de la planta baja del CEIP 
Gran Tarajal?
	 En Canarias, a 16 de septiembre de 2025. La diputada, Natalia Évora Soto.

11L/PO/C-5778 De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre avances en los trámites para la consecución de la escuela de Educación Infantil de El Castillo, en Antigua, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010013, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.2. De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre avances 
en los trámites para la consecución de la escuela de Educación Infantil de El Castillo, en Antigua, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Natalia Évora Soto, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Se ha avanzado en los trámites para la consecución de la escuela de Educación Infantil de El Castillo, en el 
municipio de Antigua, en Fuerteventura?
	 En Canarias, a 16 de septiembre de 2025. La diputada, Natalia Évora Soto.

11L/PO/C-5779 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
de apoyo previstas para mejorar el transporte regular de viajeros por carretera, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010016, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.3. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre medidas de apoyo 
previstas para mejorar el transporte regular de viajeros por carretera, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué medidas de apoyo prevé para mejorar el transporte regular de viajeros por carretera en Canarias?
	 Canarias, a 16 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Antonio Bergaz Villalba.

11L/PO/C-5780 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre valoración de la posibilidad de perder cobertura de ambulancia de soporte vital básico en Tinajo, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010035, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.4. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre valoración de la posibilidad de perder cobertura de ambulancia de soporte vital básico en Tinajo, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace de la posibilidad de perder cobertura de ambulancia de soporte vital básico en el 
municipio de Tinajo?
	 En Canarias, a 16 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-5781 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas 
exigidas a Bruselas para frenar las incursiones reiteradas de Marruecos en aguas canarias y del Sáhara Occidental, 
que vulneran de manera sistemática los tratados y ponen en riesgo tanto a nuestra flota como a la seguridad 
jurídica de la política pesquera común, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000010047, de 17/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.5. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas exigidas 
a Bruselas para frenar las incursiones reiteradas de Marruecos en aguas canarias y del Sáhara Occidental, que 
vulneran de manera sistemática los tratados y ponen en riesgo tanto a nuestra flota como a la seguridad jurídica de 
la política pesquera común, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Qué medidas se están exigiendo en Bruselas para frenar las incursiones reiteradas de Marruecos en aguas 
canarias y en aguas del Sáhara Occidental, que vulneran de manera sistemática los tratados y ponen en riesgo 
tanto a nuestra flota como a la seguridad jurídica de la política pesquera común?
	 En Canarias, a 12 de septiembre de 2025. El diputado, Mario Cabrera González.

11L/PO/C-5783 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre valoración 
de las jornadas de huelga del transporte interurbano en la provincia de Las Palmas, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010069, de 17/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.7. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre valoración de 
las jornadas de huelga del transporte interurbano en la provincia de Las Palmas, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.
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Pregunta

	 ¿Qué valoración realiza de las jornadas de huelga del transporte interurbano en la provincia de Las Palmas?
	 Canarias, a 17 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Antonio Bergaz Villalba.

11L/PO/C-5784 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
avances significativos producidos a partir de la aplicación de la estrategia que está desarrollando Canarias para 
evitar los recortes de fondos de la UE para el próximo presupuesto, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000010085, de 17/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.8. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre avances 
significativos producidos a partir de la aplicación de la estrategia que está desarrollando Canarias para evitar los 
recortes de fondos de la UE para el próximo presupuesto, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con 
la Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral en la Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior.

Pregunta

	 ¿Qué avances significativos se han producido a partir de la aplicación de la estrategia que está desarrollando 
Canarias para evitar los recortes de fondos de la UE para el próximo presupuesto?
	 En Canarias, a 17 de septiembre de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-5785 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si en 
la modificación del Posei del año 2026 ya está recogido el cambio de categoría para el cultivo de la batata en las 
ayudas de comercialización, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010086, de 17/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.9. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si en la 
modificación del Posei del año 2026 ya está recogido el cambio de categoría para el cultivo de la batata en las ayudas 
de comercialización, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Pregunta

	 ¿Para la modificación del Posei del año 2026 ya está recogido el cambio de categoría para el cultivo de la 
batata en las ayudas de comercialización?
	 En Canarias, a 16 de septiembre de 2025. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/C-5786 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas para que el Estado español no recorte la ficha financiera de la reserva marina de La Graciosa, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010091, de 17/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.10. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas para 
que el Estado español no recorte la ficha financiera de la reserva marina de La Graciosa, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Pregunta

	 ¿Qué medidas está adoptando el Gobierno de Canarias para que el Estado español no recorte la ficha financiera 
de la reserva marina de la isla de La Graciosa ?
	 En Canarias, a 17 de septiembre de 2025. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/C-5787 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre motivo por el que no se han puesto en funcionamiento las Oficinas para la Gestión de 
los Fondos Estructurales de la UE en el Instituto Canario de la Vivienda, en aplicación del Decreto 98/2023, de 
8 junio, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registros de entrada núms. 202510000010112 y 202510000010274, de 17 y de 19/9/2025, respectivamente)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.11. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre motivo por el que no se han puesto en funcionamiento las Oficinas para la Gestión de los Fondos Estructurales de 
la UE en el Instituto Canario de la Vivienda, en aplicación del Decreto 98/2023, de 8 junio, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿Cuál es el motivo por el que no se han puesto en funcionamiento las Oficinas para la Gestión de los Fondos 
Estructurales de la Unión Europea en el Instituto Canario de la Vivienda, en aplicación del Decreto 98/2023, de 8 
de junio?
	 En Canarias, a 19 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-5788 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre previsión de la Dirección General de Infraestructuras y Equipamientos de impulsar 
el campus educativo de Hoya del Juez, en los terrenos adquiridos para tal fin por el Ayuntamiento de Valverde, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010178, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.12. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre previsión de la Dirección General de Infraestructuras y Equipamientos de impulsar el campus educativo de 
Hoya del Juez, en los terrenos adquiridos para tal fin por el Ayuntamiento de Valverde, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿Tiene previsto la Dirección General de Infraestructuras y Equipamientos impulsar el campus educativo de 
Hoya del Juez, en los terrenos adquiridos para tal fin por el Ayuntamiento de Valverde?
	 Canarias, a 17 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-5789 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre medidas para 
mejorar la productividad de la economía canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000010180, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.13. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre medidas para mejorar la 
productividad de la economía canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué medidas está llevando a cabo para mejorar la productividad de la economía canaria?
	 Canarias, a 18 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-5790 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre acciones para 
reforzar y aumentar el peso de la industria astrofísica y aeroespacial como uno de los sectores más emergentes 
en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000010181, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.14. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre acciones para reforzar 
y aumentar el peso de la industria astrofísica y aeroespacial como uno de los sectores más emergentes en Canarias, 
dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué acciones está llevando a cabo para reforzar y aumentar el peso de la industria astrofísica y aeroespacial 
como uno de los sectores más emergentes en Canarias?
	 Canarias, a 18 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-5791 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre situación 
del trámite de aprobación de las Directrices de Ordenación del Suelo Agrario, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010182, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.15. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre situación del trámite de 
aprobación de las Directrices de Ordenación del Suelo Agrario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿En qué punto se encuentra el trámite de aprobación de las Directrices de Ordenación del Suelo Agrario?
	 Canarias, a 18 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.
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11L/PO/C-5792 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre acciones para 
conseguir una mayor cuota de atún rojo para la flota pesquera canaria, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010182, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.16. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre acciones para conseguir 
una mayor cuota de atún rojo para la flota pesquera canaria, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué acciones está llevando a cabo su consejería para conseguir una mayor cuota de atún rojo para la flota 
pesquera canaria?
	 Canarias, a 18 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-5793 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
para luchar contra el furtivismo pesquero, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010184, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.17. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre medidas para luchar 
contra el furtivismo pesquero, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué medidas está llevando a cabo para luchar contra el furtivismo pesquero?
	 Canarias, a 18 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-5794 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre medidas para 
reforzar el sector de la pesca artesanal y sostenible, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010185, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.18. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre medidas para 
reforzar el sector de la pesca artesanal y sostenible, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué medidas está adoptando para reforzar el sector de la pesca artesanal y sostenible en Canarias?
	 Canarias, a 18 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-5795 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre medidas para 
luchar contra la adicción a las nuevas tecnologías en la infancia, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202510000010186, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.19. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre medidas para luchar 
contra la adicción a las nuevas tecnologías en la infancia, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 30 de septiembre de 2025	 Núm. 300 / 17

	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué medidas está llevando a cabo su consejería para luchar contra la adicción a las nuevas tecnologías en la 
infancia?
	 Canarias, a 18 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-5796 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre cumplimiento 
del protocolo para el acompañamiento al alumnado trans y atención a la diversidad de género en los centros 
educativos, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010187, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.20. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre cumplimiento del 
protocolo para el acompañamiento al alumnado trans y atención a la diversidad de género en los centros educativos, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

	 ¿Se está cumpliendo el protocolo para el acompañamiento al alumnado trans y atención a la diversidad de 
género en los centros educativos de Canarias?
	 Canarias, a 18 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.
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11L/PO/C-5797 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre si se 
pretende instalar o subvencionar la instalación de placas fotovoltaicas en los centros educativos de Infantil y 
Primaria como fórmula de alcanzar los objetivos de la Agenda 2030, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010188, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.21. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre si se pretende instalar o 
subvencionar la instalación de placas fotovoltaicas en los centros educativos de Infantil y Primaria como fórmula 
de alcanzar los objetivos de la Agenda 2030, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Pretende su consejería instalar o subvencionar la instalación de placas fotovoltaicas en los centros educativos 
de Infantil y Primaria como fórmula de alcanzar los objetivos de la Agenda 2030?
	 Canarias, a 18 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-5798 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre previsión para 
aumentar el número de viviendas públicas en La Palma, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010189, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.22. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre previsión para aumentar 
el número de viviendas públicas en La Palma, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué previsión tiene su consejería para aumentar el número de viviendas públicas en la isla de La Palma?
	 Canarias, a 18 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-5799 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre estado del 
expediente del nuevo centro de salud de Santa Cruz de La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010190, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.23. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre estado del expediente del 
nuevo centro de salud de Santa Cruz de La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿En qué estado se encuentra el expediente del nuevo centro de salud de Santa Cruz de La Palma?
	 Canarias, a 18 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-5800 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre avances para 
mejorar la cartera de servicios sanitarios en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010191, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.24. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre avances para mejorar la 
cartera de servicios sanitarios en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué avances ha llevado a cabo su consejería para mejorar la cartera de servicios sanitarios en La Palma?
	 Canarias, a 18 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-5801 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre acciones para 
reducir los microplásticos en nuestro archipiélago, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000010192, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.25. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre acciones para reducir los 
microplásticos en nuestro archipiélago, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué acciones está llevando su consejería para reducir los microplásticos en nuestro archipiélago?
	 Canarias, a 18 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-5802 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre acciones para 
promover el turismo gastronómico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202510000010193, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.26. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre acciones para promover 
el turismo gastronómico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué acciones está implementando su consejería para promover el turismo gastronómico?
	 Canarias, a 18 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

11L/PO/C-5803 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre la intención 
de implementar políticas específicas para mejorar el estado del patrimonio documental y el sistema de archivos, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202510000010194, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.27. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre la intención de 
implementar políticas específicas para mejorar el estado del patrimonio documental y el sistema de archivos, dirigida 
a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

	 ¿Tiene su consejería la intención de implementar políticas específicas para mejorar el estado del patrimonio 
documental y el sistema de archivos de Canarias?
	 Canarias, a 18 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.
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11L/PO/C-5804 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas para la atención educativa al alumnado con necesidades específicas de apoyo por altas capacidades 
intelectuales, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010217, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.28. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas 
para la atención educativa al alumnado con necesidades específicas de apoyo por altas capacidades intelectuales, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

	 ¿Qué medidas se están implementando para la atención educativa al alumnado que presenta necesidades 
específicas de apoyo educativo por altas capacidades intelectuales?
	 En Canarias, a 18 de septiembre de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/C-5805 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre evolución de los programas de Erasmus+ en educación escolar, FP y educación de personas adultas en la 
actual legislatura, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010218, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.29. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre evolución 
de los programas de Erasmus+ en educación escolar, FP y educación de personas adultas en la actual legislatura, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

	 ¿Cuál ha sido la evolución de los programas Erasmus+ en educación escolar, Formación Profesional y en 
educación de personas adultas en la actual legislatura?
	 En Canarias, a 18 de septiembre de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/C-5806 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre estado 
del proyecto de ampliación de la depuradora de Playa Blanca, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
	 (Registro de entrada núm. 202510000010253, de 19/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.30. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre estado del proyecto de 
ampliación de la depuradora de Playa Blanca, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿En qué estado se encuentra el proyecto de ampliación de la depuradora de Playa Blanca, en Lanzarote?
	 Canarias, a 19 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Marcos Antonio Bergaz Villalba.

11L/PO/C-5807 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre si se 
prevé impulsar algún sello distintivo de la calidad agroalimentaria para la batata de Lanzarote, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010254, de 19/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.31. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre si se prevé 
impulsar algún sello distintivo de la calidad agroalimentaria para la batata de Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para 
su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Prevé impulsar algún sello distintivo de la calidad agroalimentaria para la batata de Lanzarote?
	 Canarias, a 19 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Antonio Bergaz Villalba.

11L/PO/C-5808 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre situación de las 
obras de las aulas de 0 a 3 años en los CEIP de Tuineje, Las Playitas y Poeta Domingo Velázquez y previsión de 
entrada en funcionamiento para el presente curso, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010276, de 19/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.32. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre situación de las obras de 
las aulas de 0 a 3 años en los CEIP de Tuineje, Las Playitas y Poeta Domingo Velázquez y previsión de entrada 
en funcionamiento para el presente curso, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes: 

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentran las obras de las aulas de 0 a 3 años en los CEIP Tuineje, Las Playitas y 
Poeta Domingo Velázquez y cuál es la previsión de entrada en funcionamiento para el presente curso?
	 En el Parlamento de Canarias, a 19 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
María Saavedra Hierro.
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11L/PO/C-5809 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre valoración de la 
creación de nuevas aulas enclave en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010277, de 19/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.33. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre valoración de la creación 
de nuevas aulas enclave en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes: 

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace su consejería sobre la creación de nuevas aulas enclave en la isla de Fuerteventura?
	 En el Parlamento de Canarias, a 19 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
María Saavedra Hierro.

11L/PO/C-5810 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre valoración del 
desarrollo del piso de tránsito a la vida adulta en el IES Puerto del Rosario y previsiones para ampliar este 
recurso en la isla, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010278, de 19/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.34. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre valoración del desarrollo 
del piso de tránsito a la vida adulta en el IES Puerto del Rosario y previsiones para ampliar este recurso en la isla, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes: 

Pregunta

	 ¿Cuál es su valoración sobre el desarrollo del piso de tránsito a la vida adulta en el IES Puerto del Rosario y 
qué previsiones existen para ampliar este recurso en la isla?
	 En el Parlamento de Canarias, a 19 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
María Saavedra Hierro.

11L/PO/C-5811 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre avances producidos 
para habilitar una sede de la PAU en el IES Vigán, en la zona sur de Fuerteventura, con el fin de evitar 
desplazamientos y gastos añadidos a las familias, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010279, de 19/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.35. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre avances producidos para habilitar 
una sede de la PAU en el IES Vigán, en la zona sur de Fuerteventura, con el fin de evitar desplazamientos y gastos 
añadidos a las familias, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes: 

Pregunta

	 ¿Qué avances se han producido para habilitar una sede de la PAU en el IES Vigán, en la zona sur de 
Fuerteventura, con el fin de evitar desplazamientos y gastos añadidos a las familias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 19 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
María Saavedra Hierro.

11L/PO/C-5812 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre actuaciones 
previstas para mejorar la dotación y las instalaciones del Centro de Educación Especial Puerto del Rosario una 
vez recuperado el uso completo del edificio, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010280, de 19/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.36. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre actuaciones previstas para 
mejorar la dotación y las instalaciones del Centro de Educación Especial Puerto del Rosario una vez recuperado 
el uso completo del edificio, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes: 

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones tiene previstas su consejería para mejorar la dotación y las instalaciones del Centro de 
Educación Especial de Puerto del Rosario una vez recuperado el uso completo del edificio? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 19 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
María Saavedra Hierro.

11L/PO/C-5813 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre medidas 
previstas en relación con aquellos ayuntamientos de Fuerteventura que no están asumiendo adecuadamente el 
mantenimiento de los centros educativos y si se contempla destinar partidas directas para paliar esas carencias, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010281, de 19/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.37. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre medidas previstas en relación 
con aquellos ayuntamientos de Fuerteventura que no están asumiendo adecuadamente el mantenimiento de los 
centros educativos y si se contempla destinar partidas directas para paliar esas carencias, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas prevé en relación con aquellos ayuntamientos de la isla de Fuerteventura que no están asumiendo 
adecuadamente el mantenimiento de los centros educativos y si se contempla destinar partidas directas para paliar 
esas carencias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 19 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
María Saavedra Hierro.

11L/PO/C-5814 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre estado del 
proceso de desafectación del antiguo colegio de Villaverde y su cesión al Ayuntamiento de La Oliva, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010282, de 19/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.38. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre estado del proceso de 
desafectación del antiguo colegio de Villaverde y su cesión al Ayuntamiento de La Oliva, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes: 

Pregunta

	 ¿En qué estado se encuentra el proceso de desafectación del antiguo colegio de Villaverde y su cesión al 
Ayuntamiento de La Oliva?
	 En el Parlamento de Canarias, a 19 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
María Saavedra Hierro.

11L/PO/C-5815 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre acciones previstas 
para establecer líneas de subvenciones destinadas a dotar de zonas de sombra a los centros educativos de 
Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010283, de 19/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 30 de septiembre de 2025	 Núm. 300 / 29

	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.39. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre acciones previstas para 
establecer líneas de subvenciones destinadas a dotar de zonas de sombra a los centros educativos de Fuerteventura, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes: 

Pregunta

	 ¿Qué acciones tiene previstas para establecer líneas de subvenciones destinadas a dotar de zonas de sombra los 
centros educativos de Fuerteventura?
	 En el Parlamento de Canarias, a 19 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
María Saavedra Hierro.

11L/PO/C-5816 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre si se 
prevé impulsar alguna regulación específica para el transporte terrestre en La Graciosa, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010335, de 22/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.40. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre si se prevé impulsar 
alguna regulación específica para el transporte terrestre en La Graciosa, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.
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Pregunta

	 ¿Prevé impulsar alguna regulación específica para el transporte terrestre en la isla de La Graciosa?
	 Canarias, a 22 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Antonio Bergaz Villalba.

11L/PO/C-5817 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
motivos de los retrasos en el expediente de ampliación del centro de salud de Playa Honda, en San Bartolomé, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010337, de 22/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.41. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre motivos de 
los retrasos en el expediente de ampliación del centro de salud de Playa Honda, en San Bartolomé, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Qué motivos aduce la Consejería de Sanidad sobre los retrasos en el expediente de ampliación del centro de 
salud de Playa Honda, en San Bartolomé, isla de Lanzarote?
	 Canarias, a 22 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Francisco Hernández Guillén.

11L/PO/C-5818 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre previsión de ejecución de los fondos europeos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
cuya vigencia finaliza el 30 de agosto de 2026, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010366, de 23/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.42. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), sobre 
previsión de ejecución de los fondos europeos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia cuya vigencia finaliza el 30 
de agosto de 2026, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿Cuál es la previsión de ejecución de los fondos europeos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia que 
tiene la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes, cuya vigencia finaliza el 30 
de agosto de 2026?
	 Canarias, a 22 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-5819 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, sobre las razones que ha 
dado el Ayuntamiento de Garachico para que por tercer curso consecutivo no abra sus puertas a los niños del 
municipio y si tiene pensado tomar alguna acción para terminar con esta situación, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010373, de 23/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.43. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, sobre las razones que ha dado el 
Ayuntamiento de Garachico para que por tercer curso consecutivo no abra sus puertas a los niños del municipio 
y si tiene pensado tomar alguna acción para terminar con esta situación, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

	 ¿Qué razones ha dado el Ayuntamiento de Garachico a la Consejería de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes para que, por tercer curso consecutivo, no abra sus puertas a los niños del municipio 
y si tiene pensado tomar alguna acción para terminar con esta situación?
	 En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2025. La diputada no adscrita, Marta Gómez Gómez.
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11L/PO/C-5821 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre si se 
está en disposición de garantizar las clases presenciales a la totalidad del alumnado lanzaroteño en el ciclo escolar 
de Bachillerato, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010375, de 23/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.45. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre si se está 
en disposición de garantizar las clases presenciales a la totalidad del alumnado lanzaroteño en el ciclo escolar de 
Bachillerato, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Está en disposición de garantizar la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes las clases presenciales a la totalidad del alumnado lanzaroteño en el ciclo escolar de Bachillerato?
	 Canarias, a 23 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Francisco Hernández Guillén.

11L/PO/C-5822 De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre medidas a implementar para 
subsanar los problemas existentes en los edificios judiciales de Fuerteventura hasta que se construya el futuro 
palacio de justicia, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010387, de 23/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.46. De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre medidas a implementar para subsanar 
los problemas existentes en los edificios judiciales de Fuerteventura hasta que se construya el futuro palacio de 
justicia, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Desarrollo 
Autonómico y Justicia.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Mónica Muñoz Peña, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas implementará desde su consejería para subsanar los problemas existentes en los edificios 
judiciales de Fuerteventura hasta que se construya el futuro palacio de justicia?
	 En el Parlamento de Canarias, a 22 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Mónica Muñoz Peña.

11L/PO/C-5823 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas a adoptar 
ante el notable incremento del precio del pollo en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010388, de 23/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.47. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas a adoptar ante el notable incremento 
del precio del pollo en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas se pueden adoptar desde su consejería ante el notable incremento del precio del pollo en 
Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 22 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-5824 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas para priorizar 
el consumo de las papas de Canarias frente a las de Israel, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010389, de 23/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.48. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas para priorizar el 
consumo de las papas de Canarias frente a las de Israel, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas se pueden adoptar desde su consejería para priorizar el consumo de las papas de Canarias frente 
a las de Israel?
	 En el Parlamento de Canarias, a 22 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/C-5825 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas a implementar 
para luchar contra la fauna silvestre y las plagas que merman la vendimia, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010390, de 23/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.49. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas a implementar para luchar 
contra la fauna silvestre y las plagas que merman la vendimia, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas se pueden implementar desde su consejería para luchar contra la fauna silvestre y las plagas que 
merman la vendimia?
	 En el Parlamento de Canarias, a 22 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.
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11L/PO/C-5826 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre si existe algún gasto prescindible 
en el Gobierno de Canarias que permita bajar los impuestos a los canarios, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000010404, de 23/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.50. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre si existe algún gasto prescindible en el 
Gobierno de Canarias que permita bajar los impuestos a los canarios, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.

Pregunta

	 ¿Puede indicar si, a su juicio, existe algún gasto prescindible en el Gobierno de Canarias que permita bajar los 
impuestos a los canarios?
	 En el Parlamento de Canarias, a 23 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, 
Javier Nieto Fernández.

11L/PO/C-5827 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre cómo proteger el suelo de 
Canarias ante la expansión de molinos y placas solares, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000010405, de 23/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.51. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre cómo proteger el suelo de Canarias 
ante la expansión de molinos y placas solares, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía para su respuesta oral ante la Comisión de Transición Ecológica.
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Pregunta

	 ¿Cómo proteger el suelo de Canarias ante la expansión de molinos y placas solares?
	 En el Parlamento de Canarias, a 23 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, 
Javier Nieto Fernández.

PREGUNTA ORAL EN COMISIÓN A RTVC

En trámite
11L/PO/C-5820 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre medios 
humanos con los que contará la OTT de la Radio y de la Televisión Pública de Canarias, dirigida a la 
Sra. administradora general de RTVC
	 (Registro de entrada núm. 202510000010375, de 23/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en comisión
	 5.44. De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre medios humanos con los 
que contará la OTT de la Radio y de la Televisión Pública de Canarias, dirigida a la Sra. administradora general 
de RTVC
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 201 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
administradora general de Radiotelevisión Canaria para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

	 ¿Con qué medios humanos contará la OTT de la Radio y de la Televisión Pública de Canarias?
	 Canarias, a 23 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra 
Alemán Ojeda.
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